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TRIBUNAL ELECTORAL DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 

Autorizan al IFE gasto por 10 mil 499 mdp. Aunque la Cámara de Diputados aplicó un recorte de tres mil 554.6 
millones de pesos, respecto al proyecto enviado por el Ejecutivo del Presupuesto de Egresos de la Federación (PEF) para 
el Ejercicio Fiscal 2011 destinado a los Ramos Autónomos, éstos contarán con una bolsa total de 59 mil 806.7 millones 
de pesos para realizar sus actividades el próximo año. Luego de intensos cabildeos en San Lázaro se aprobaron recursos 
para el Poder Legislativo del orden de los diez mil 170 millones de pesos, de los cuales tres mil 585 millones son de la 
Cámara de Senadores la cual tuvo un aumento de 200 millones de pesos; para la Cámara de Diputados se otorgaron 
cinco mil 253 millones lo que significa una disminución de 191 millones de pesos; mientras que la Auditoría Superior de 
la Federación contará con mil 332 millones de pesos, la cifra representa una disminución de 76 millones 600 mil pesos. 
En el caso del Senado de la República se le autorizó una ampliación de gasto por 200 millones de pesos, específicamente 
para la compra de inmuebles y equipar las oficinas administrativas de su nueva sede. Para el Poder Judicial quedaron 38 
mil 35.7 millones de pesos, que serán repartidos así: cuatro mil 653.8 millones son para la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación (SCJN); al Consejo de la Judicatura Federal le otorgaron 31 mil 383 millones de pesos, aunque le aplicaron un 
recorte de tres mil 487 millones de pesos; para el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación (TEPJF) los 
recursos serán de mil 998 millones de pesos, tal y como solicitó desde un principio, para dar cumplimiento a su 
programa de austeridad. (EL FINANCIERO, P. 34, POLÍTICA, MANUEL VELÁZQUEZ; EL ECONOMISTA, P. 36, 
POLÍTICA Y SOCIEDAD, MAURICIO RUBÍ; UNOMÁSUNO, P. 4 Y 5, LA POLÍTICA, IGNACIO ALVAREZ 
HERNÁNDEZ) 
 
Rechaza Barrales aumento de impuestos. A pesar del recorte que se hizo a la ciudad de México, Alejandra 
Barrales, presidenta de la Comisión de Gobierno de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal (ALDF), estableció que 
no habrá aumento de impuestos para el próximo año. Dijo que es positivo que, luego de varios recesos y más de dos días 
de discusión en la Cámara de Diputados, se haya aprobado el presupuesto del país, pero advirtió que el monto 
autorizado para la ciudad de México no resuelve todos los requerimientos que se tienen programados para el 2011, 
especialmente, por el rezago histórico que tiene en la capital del país, el cual será "muy difícil" resolver con los recursos 
que se destinaron. En tanto, Alejandro Sánchez Camacho, diputado local del PRD, consideró insuficientes los cerca de 
siete mil millones de pesos que aprobó la Cámara de Diputados al gobierno del Distrito Federal, y recordó que se 
pidieron 14 mil millones de pesos. Dijo que el PRI y el PAN, junto con el gobierno federal se sirvieron con la cuchara 
grande, pues canalizaron enormes recursos para beneficiar a la alta burocracia de este país, como lo demuestra el 
presupuesto que se aprobó al Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación (TEPJF), cuya presidenta ganará 
cerca de cinco millones de pesos anuales.  (EL SOL DE MÉXICO, P. 5, CIUDAD, ABIGAIL CRUZ) 

Rechaza Tribunal recurso presentado por Xóchitl. El Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación 
(TEPJF) ratificó el triunfo de José Francisco Olvera Ruiz, como gobernador de Hidalgo, y desestimó el juicio de nulidad 
electoral presentado por su contrincante, Xóchitl Gálvez Ruiz, candidata de la alianza “Hidalgo Nos Une” (PRD, PAN y 
Convergencia) que, entre otras cosas argumentó diversas irregularidades como firmas falsas en los gastos de campaña. 
El acuerdo del TEPJF sobre el “incidente de nulidad del dictamen sobre ingreso, entrada, egresos y salidas 
correspondientes al candidato a gobernador del estado de Hidalgo, José Francisco Olvera Ruiz”, también declaró 
infundado decretar la nulidad de la votación de diversas casillas, como lo solicitó Ricardo Gómez Moreno, en su carácter 
de representante y abogado de la coalición “Hidalgo Nos Une”. (MILENIO DIARIO, P. 1, 10 Y 25, DE LA REDACCIÓN) 
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Publicación del Diario Oficial de la Federación. En el Diario Oficial de la Federación se publica “el Acuerdo 
General de la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación (TEPJF) número 5/2010, de 27 de 
octubre de 2010, por el que se aprueban las Prácticas de Certificación de la Unidad de Certificación Electrónica y el 
Manual de Operación de las Notificaciones por Correo Electrónico”. (DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN) 

Publicación del Diario Oficial de la Federación. Se publica la “Resolución del Consejo General del Instituto 
Federal Electoral sobre la procedencia constitucional y legal de las modificaciones a los estatutos del Partido del Trabajo, 
en cumplimiento a la sentencia dictada por la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación 
(TEPJF) en el expediente SUP-JDC-2638/2008 y SUP-JDC-2639/2008 acumulados”. (DIARIO OFICIAL DE LA 
FEDERACIÓN) 
  

Géneros de Opinión 

Segunda Vuelta/ ¿Presupuesto Inequitativo?/ Luis Muñoz. El autor se refiere a la aprobación del presupuesto y 
señala: mientras que en el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, la magistrada presidenta, María del 
Carmen Alanis, tendrá una percepción total bruta anual de 5 millones 989 mil pesos, que se integran con un sueldo 
tabular, prestaciones de ley, pago por riesgo, seguros a la persona, fondos y seguros de ahorros así como seguridad 
social, el sector campesino sigue – y seguirá- padeciendo por falta de recursos. Aparte de la magistrada presidenta, los 
otros seis magistrados de la Sala Superior recibirán un sueldo bruto de 5 millones 892 mil pesos, conjuntados por los 
mismos conceptos. (DIARIO IMAGEN, P. 16, OPINIÓN, LUIS MUÑOZ) 

Adivine el ganador/ José Carreño Carlón. Terminó la guerra por los fondos públicos sin más ganadores que las 
cabezas del sistema político. Por eso es que en los medios no aparecen los contribuyentes como destinatarios ni 
beneficiarios del presupuesto aprobado ayer. Los protagonistas son el titular del Ejecutivo y las dependencias federales y 
sus titulares. Pero también figuran en el reparto (en los dos sentidos: el escénico y el fiscal) los gobernadores y los 
alcaldes, incluyendo el jefe del GDF y las corporaciones de control clientelar como la CNC. Y no se digan las cabezas de 
los órganos autónomos del Estado, como los consejeros del IFE y la presidenta del TRIFE (sic). Y las propias cámaras 
del Congreso con sus edificios nuevos y los emolumentos de sus miembros, sí, los mismos que aprueban los ingresos y 
los egresos. Y el desproporcionadamente costoso Poder Judicial, como lo acaban de documentar Carlos Elizondo y Ana 
Laura Magaloni, del CIDE e incluso una televisora, como si se quisiera evidenciar la pertenencia de las instituciones 
mediáticas al poder público. (EL UNIVERSAL, P. 17, MÉXICO-NACIÓN, JOSÉ CARREÑO CARLÓN) 

Desde la barrera/ Limosnas a la educación superior/ Sergio Garza Gutiérrez. El columnista señala: los 
recursos aprobados en el Presupuesto de Egresos de la Federación, para el Centro de Investigación y Estudios 
Avanzados, a comparación con otras dependencias, solamente tendrá 50 millones de pesos en 2011. Esta es una de las 
crudas realidades que se viven, de las injusticias que de la misma forma adolece el sistema político mexicano, un ejemplo 
simple y llano como es el caso de lo que ganarán los consejeros electorales del IFE: 246 mil 31 pesos al mes; los 
magistrados del TEPJF obtendrán al año una percepción bruta de 5 millones 892 mil 778 pesos, que incluye salarios y 
prestaciones. Es lo que muchos consideramos una verdadera desigualdad. (DIARIO IMAGEN, P.10, ESTADO DE 
MÉXICO, SERGIO GARZA) 

…baila el perro/ Froylán M. López Narváez. Con mayoría aplastante, a deshoras, con premuras, después de una 
semana de transacciones y correcciones de última hora (que no evitaron erratas y errores graves) los diputados federales 
aprobaron con 454 votos a favor, 13 en contra y 4 abstenciones, el Presupuesto de Egresos de la Federación de 2011. 
Quedaron por desahogar 80 reservas de los partidos grandulones.  
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Se recortó ingreso a la PGR, a Salud Pública, a la CFE, Pemex y al ISSSTE. Menoscabaron gastos a la Presidencia, a la 
Cámara de Diputados. Pero les darán más dineros a la Sedena y a la Marina. La pretensión de un mando único policial se 
vio amparada con la asignación de 2 mil 400 millones de pesos, por más que no haya ley que la determine. Los 
organismos autónomos -IFE, SCJN, Tribunal Electoral y CNDH- fueron beneficiados al no ser alterados sus ingresos -los 
de sus funcionarios mayores y otros- por más que sus sueldos sean abusivos, cuantiosos, ofensa para los pobres y clase 
medieros del país.  (REFORMA, P. 13, OPINIÓN, FROYLÁN M. LÓPEZ NARVÁEZ) 

Juegos de Poder/ Cómo se gastan nuestros impuestos: en elecciones/ Leo Zuckermann. México tiene una 
de las democracias más caras del mundo, quizá la más onerosa de todo el planeta. Las elecciones se han convertido en 
una feria donde groseramente circula el dinero a raudales. Dentro de las serie de cuadernos sobre El Uso y Abuso de los 
Recursos Públicos publicados por el CIDE la semana pasada, Marco Mena presenta los resultados de una investigación 
sobre cuánto cuestan las elecciones en México. Se trata de los gastos que se pueden medir: el subsidio federal y local a 
los partidos, así como la operación del Instituto Federal Electoral (IFE), los 32 institutos de cada entidad federativa, el 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación (TEPJF) y la Fiscalía Especializada para Delitos Electorales (no 
toma en cuenta el gasto de los tribunales locales que existen en cada estado). Este gasto en su conjunto fue de 20 mil 887 
millones de pesos en 2009 equivalentes al 85% del presupuesto del programa Oportunidades que combate la pobreza en 
nuestro país. Es una cifra escandalosa que, por cierto, no toma en cuenta las multimillonarias sumas de dinero que 
políticos, empresarios y sindicatos distribuyen por debajo de la mesa comprando medios de comunicación, operadores 
electorales y votantes. (EXCÉLSIOR, P.4, NACIONAL, LEO ZUCKERMANN) 

A Pleno Sol/ Presupuesto y Abusos/ José Carlos Robles Montaño. En la columna se comenta que los salarios 
que van a seguir recibiendo los ministros de la Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN) y autoridades del 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación (TEPJF) son una majadería y un robo en despoblado, porque 
llegarán al medio millón de pesos mensuales, como promedio, ya incluidos sólo en algunos de los casos, gastos de 
representación. Falta saber cuánto van a recibir los ahora calificados de "ratoneros" diputados y senadores que hicieron 
un reparto de migajas del presupuesto. No es exagerado adelantar que sus ingresos serán muy superiores a los 160 mil 
pesos mensuales; los gobernadores tendrán ingresos, contando con prestaciones, superiores a los 200 mil pesos 
mensuales. (DIARIO IMAGEN, P. 11, NACIONAL, JOSÉ CARLOS ROBLES MONTAÑO) 

Teléfono Rojo/ PAN: veta Los Pinos a Jacinto Silva del IFE/ José Ureña. Como cada año, los diputados 
respiran cuando aprueban el presupuesto. Se les acabó el trabajo. Esta vez no será excepción. No prevén reforma de 
fondo y andan inquietos por los tres consejeros electorales a designar, pues no desean irse al periodo de febrero–mayo. 
Le adelanto: el PRI mantiene la decisión de impulsar a Arely Gómez y a Enrique Ochoa. El PAN ha dado de baja a 
Jacinto Silva, dizque por instrucciones de Los Pinos, para satisfacción de Javier Corral, y proyecta a Ciro Murayama. El 
PRD insiste en Emilio Álvarez Icaza, un candidato sin consenso en el PAN y PRI. (OVACIONES , P.2, POLÍTICA, JOSÉ 
UREÑA) 

Opinión de Revistas 

Acuerdan la creación del Museo de las Constituciones. En el recinto donde hace 186 años sesionaba el Congreso 
Constituyente que redactó la primera Constitución Federal de los Estados Unidos Mexicanos de 1824, representantes de 
los poderes Judicial, Ejecutivo y Legislativo así como de Instituciones Educativas, del gobierno de la ciudad de México y 
de Organismos Internacionales acordaron la creación del Museo de las Constituciones. En el acto participaron: José 
Narro, rector de la UNAM, Alonso Lujambio, secretario de Educación Pública y María del Carmen Alanis Figueroa, 
presidenta del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación (TEPJF). (REVISTA COMPROMISO, P. 18, 
MANUEL MORENO DOMÍNGUEZ) 
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Se realiza con éxito la Novena Feria Internacional del Libro Jurídico del PJF. Con el slogan Los Caminos de 
la Justicia en México, se llevó a cabo la Novena Feria Internacional del Libro Jurídico del Poder Judicial de la 
Federación, organizada por la Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN), el Consejo de la Judicatura Federal (CJF) 
y el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación (TEPJF). Manuel González Oropeza, magistrado del TEPJF, 
presentó la obra titulada Las Resoluciones Judiciales que han Forjado a México: comprende cuatro tomos y en ella 
presenta diversas resoluciones judiciales recopiladas de archivos de los últimos dos siglos. (REVISTA COMPROMISO, P. 
8 Y 11, CRISTINA MARTÍNEZ) 

Difusión de la cultura de la Constitucionalidad, compromiso de la SCJN. El Tercer Seminario Información, 
Estadística y Políticas Públicas Judiciales, organizado por la Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN) en 
coordinación con otras instituciones, constituyó una oportunidad para explorar de manera plural nuevos usos y 
utilidades de información confiable para la planeación, el diseño y la implementación de políticas públicas judiciales. El 
evento fue organizado por la SCJN, el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación (TEPJF), el Consejo de la 
Judicatura Federal, la Asociación Mexicana de Impartidores de Justicia, el Instituto de Investigaciones Jurídicas de la 
IIJ-UNAM, el Centro de Investigación y Docencia Económica (CIDE), la fundación Friedrich Naumann y la Asociación 
Mexicana de Estadística. (REVISTA COMPROMISO, P. 6 Y 7, ISABEL SALMERÓN) 

Celebra con éxito el PJF su tercer encuentro nacional deportivo. Con gran entusiasmo, espíritu de lucha y 
sentido de camaradería, los trabajadores de la Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN), del Consejo de la 
Judicatura Federal (CJF) y del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación (TEPJF), celebraron con éxito el 
Tercer Encuentro Nacional Deportivo del Poder Judicial de la Federación 2010. Lo anterior en marco de los festejos del 
Bicentenario del inicio de la Independencia y del Centenario del inicio de la Revolución. (REVISTA COMPROMISO, P. 
42, RAÚL HERNÁNDEZ) 

 

 

SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

Recortan 3.5 mil mdp al Poder Judicial. En la negociación de los recursos para carreteras, campo, agua, salud y 
educación, los diputados federales castigaron al Poder Judicial con un recorte de 3 mil 487 millones de pesos a su 
presupuesto ideal aplicable a 2011. El Consejo de la Judicatura Federal solicitó 34 mil 870 millones de pesos, que se 
redujeron a 31 mil 383 millones de pesos, a pesar de que los recursos fueron solicitados para enfrentar la carga laboral 
de juicios y pendientes que tiene que ver con la lucha contra el combate a la delincuencia que se da desde el gobierno 
federal. En el cabildeo previo a la aprobación del presupuesto de Egresos 2011, el Poder Judicial expuso sus necesidades 
económicas para los jueces y los procesos en todo el país. La reducción presupuestal contrasta con el aumento en la 
inversión a los ramos de seguridad, tanto civil como militar, a pesar de que uno de los problemas que enfrenta el sistema 
judicial en el país, es que el Ministerio Público suele no juntar las pruebas necesarias para encarcelar a los presuntos 
narcotráficos, narcomenudistas, secuestradores o ladrones detenidos. El Consejo fue la única institución que cumplió 
con el Acuerdo Nacional por la Seguridad, la Justicia y la Legalidad. (DIARIO DE MÉXICO, P. 14, DE LA REDACCIÓN) 

SCJN, de poquito en poquito: tiene 4% más de gasto. La Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN) tendrá 
un incremento de 177 millones 704,192 pesos en su presupuesto del próximo año comparado con el 2010, al destinarle 
recursos para 2011 por el orden de los 4 mil 653 millones 880 mil 323 pesos, en el Presupuesto de Egresos de la 
Federación aprobado por los diputados. En el 2010, la Corte tuvo 4 mil 476 millones 176 mil 31 pesos de presupuesto. 
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Ello significa que para 2011 tendrá un incremento de 3.96%. El Ministro Presidente obtendrá una remuneración anual 
bruta de 5 millones 989 mil 489 pesos, mientras que los demás ministros obtendrán 5 millones 892 mil 776 pesos al 
año. La Corte explicó que se han creado estrategias y esquemas de planeación, evaluación, control y ahorro, "que han 
permitido elevar la calidad del gasto, orientándolo cabalmente hacia las metas sustantivas". (EL ECONOMISTA, P. 36, 
MAURICIO RUBÍ) 

 

 

INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL 

Justifica Ernesto Cordero lo que cobran funcionarios, ministros o los consejeros del IFE. Ernesto Codero 
Arroyo, secretario de Hacienda y Crédito Público, afirmó que los sueldos que reciben servidores públicos como los 
consejeros del Instituto Federal Electoral (IFE) o los ministros de la Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN) son 
nada comparados con los beneficios que le dan a la sociedad porque mantener la democracia que tanto le ha costado 
conseguir a México, cuesta. “Hay que entender que en México estamos construyendo instituciones democráticas y 
republicanas, y esta construcción tiene sus costos”, apuntó. (LA PRENSA, P. 4, ÉDGAR JUÁREZ) 

Exigen al IFE valentía ante poderes fácticos. Virgilio Andrade, ex consejero del Instituto Federal Electoral (IFE), 
ante las "posturas desafiantes" de los actores de radio y televisión, señaló que "el IFE está obligado a actuar con oficio 
político, determinación y valor" para aplicar la reforma que prohíbe a políticos y particulares comprar tiempo en medios 
electrónicos. Andrade abundó en la denuncia del consejero presidente, Leonardo Valdés, quien señaló que el Instituto 
sufre presiones de los poderes fácticos que conforman el negocio de la comunicación. El ex consejero aseguró que los 
golpeteos tienen la intención de desgastar la imagen del Instituto, "pero el principio de todo es la aplicación de la norma 
cuando existan irregularidades y la sanción a los propios actores de radio y televisión cuando así lo ameriten". Lo 
anterior, tras una mesa de discusión sobre Reforma Electoral, organizada por la Asociación Mexicana de Impartidores 
de Justicia (AMIJ). (LA CRÓNICA DE HOY, P. 1 Y 3, DANIEL BLANCAS MADRIGAL) 

 

INFORMACIÓN ELECTORAL DE LOS ESTADOS 

Aguascalientes  

Inhabilitan al ex candidato del PAN en Aguascalientes. La LX Legislatura de Aguascalientes, resolvió inhabilitar 
a Martín Orozco Sandoval, ex alcalde de Aguascalientes, para que no pueda ocupar cargos públicos hasta por los 
próximos siete años, luego de que se comprobó que incurrió en irregularidades como edil en el trienio anterior.  
Salvador Parías Higareda, contralor general del Congreso estatal, dio a conocer que ya se resolvió la petición del 
ayuntamiento de Aguascalientes para investigar el caso. Explicó que su sucesor en la nueva Legislatura deberá notificar 
a Orozco de esta sanción, que podría ir de cinco a siete años, pues no especificó más detalles, ya que, aseguró, la ley no se 
lo permite. La denuncia se hizo porque el ex edil compró terrenos que habían sido propiedad del municipio de 
Aguascalientes, unos días después de que fueron permutados a un particular, lo que para los actuales regidores fue 
tráfico de influencias al aprovechar "condiciones especiales" para comprar el terreno cuando tenía información 
privilegiada". (DIARIO DE MÉXICO, P. 7, DE LA REDACCIÓN) 
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Baja California Sur 

PRI, viento en popa. Ricardo Barroso, ex dirigente estatal, se registró ante el Instituto Estatal Electoral como 
candidato del PRI a la gubernatura de Baja California Sur. Para el PRI están dadas las mejores condiciones para 
recuperar el estado, en razón de que los perredistas están divididos: por un lado Leonel Cota, que será candidato a Los 
Cabos por el PT y Convergencia. Por el otro, que el actual gobernador impuso a su delfín Luis Armando Díaz, lo que 
provocó un cisma con la dirigencia nacional que pugnaba por Marcos Covarrubias, quien terminó siendo candidato del 
PAN. Actualmente el PRD en dicho estado es un rompecabezas. (MILENIO DIARIO, P. 10, DE LA REDACCIÓN) 

Distrito Federal 

Ocultan en ALDF gasto en muebles. Como si se tratara de un asunto de seguridad nacional o se pusiera en riesgo la 
estabilidad financiera, la Asamblea Legislativa del Distrito Federal (ALDF) clasificó de "reservado" el detalle de una 
compra de muebles mediante adjudicación directa por un valor de 12 millones de pesos. El mes pasado, los 66 
legisladores locales estrenaron frigoríficos, escritorios, ventiladores y televisiones de pantalla plana, entre otros 
artículos. Reforma solicitó a través de la Oficina de Información Pública (OIP) de la ALDF los detalles relativos a esa 
compra, como número de muebles, marcas, modelos y nombre de la empresa que vendió los productos. "La información 
que solicita es considerada reservada, de conformidad con lo establecido en el artículo 37 fracciones VIII y IX de la Ley 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Distrito Federal (LTAIPDF), por lo que no es posible atender 
satisfactoriamente su petición", respondió el responsable de la OIP el 12 de noviembre. Lía Limón, diputada panista y 
presidenta de la Comisión de Transparencia, comentó que a ella también le fue negada la información de la adquisición 
de los muebles, pero que obtuvo el nombre de la empresa a la que le asignaron la compra. (REFORMA, P. 1, RAFAEL 
CABRERA Y ERNESTO OSORIO) 

Busco que el PRD me postule al GDF: Monreal. Ricardo Monreal Ávila, coordinador del Partido del Trabajo (PT) 
en el Senado de la República, dijo que sin el PRD es “imposible” ganar la jefatura de gobierno del Distrito Federal, y 
aunque ya concretó negociaciones con el PT y Convergencia para impulsar su candidato para 2012, sostuvo que todavía 
continúa buscando a todas las corrientes del perredismo para que lo apoyen, pues “mi interés no es dividir a la 
izquierda, sino unirla y ser el representante de ella en el Distrito Federal”, dijo. Negó que Andrés Manuel López Obrador 
lo esté impulsando y subrayó que es una inquietud propia. (LA RAZÓN, P. 4, EUNICE O. ALBARRÁN) 

 Estado de México 

La Cámara baja dio a Ebrard 48% del gasto extra que solicitó; a Peña Nieto, el 35%. El fondeo para los 
estados de la República y sus municipios en el Presupuesto de Egresos 2011 asciende a 493 mil 664 millones de pesos, 3 
mil 281 millones más que la propuesta original del Ejecutivo federal. A esta cantidad hay que añadir diversos montos 
que se destinan a las entidades por una multiplicidad de conceptos como educación, salud, carreteras, obras hidráulicas, 
seguridad, medio ambiente y proyectos específicos, además de lo que representó la distribución de los 98 mil 635 
millones de pesos generados como bolsa adicional para las reasignaciones presupuestales. Cabe destacar que en materia 
de reasignaciones, el Estado de México se llevó 11 mil 900 millones y el Distrito Federal 6 mil 300 millones de pesos. Sin 
embargo, la entidad mexiquense, que gobierna el priísta Enrique Peña Nieto, presentó una solicitud por 34 mil millones 
de pesos adicionales, por lo que al final obtuvo, en términos globales, el 35% de lo que planteó. Por lo que hace al 
Distrito Federal, Marcelo Ebrard, jefe de gobierno, propuso reasignaciones por 14 mil millones de pesos, de los cuales 
alcanzó el 48 por ciento. (LA CRÓNICA DE HOY, P. 1 Y 4, LUCIANO FRANCO) 
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Peña Nieto acusa: López Obrador me copia a mí y a Marcelo Ebrard. Enrique Peña Nieto, gobernador del 
Estado de México, aseguró que algunas partes del decálogo propuesto el domingo pasado en Toluca por Andrés Manuel 
López Obrador, ex candidato presidencial, son una réplica de programas aplicados por el gobierno capitalino y de una 
propuesta suya. Calificó de inviables las propuestas de López Obrador como consecuencia de la ausencia de equidad 
presupuestal entre los estados y la Federación. "Evidentemente no hay equidad en la condición que tiene una entidad 
como el Distrito Federal con el resto", dijo el gobernador, tras considerar que si existe el ánimo de "postular una 
condición igualitaria y equitativa para todo el país, pues que se haga la propuesta donde deba de hacerse". Existe el 
ánimo de aportar proyectos y acciones que realmente permitan mejorar el escenario que el país tendrá en el futuro; sin 
embargo, se presentan diferencias presupuestales y administrativas que exhiben una evidente falta de equidad 
presupuestal, mencionó Peña Nieto. (MILENIO DIARIO, P. 1 Y 10, ANA SALAZAR) 

Guerrero 

PRI-Guerrero expulsa a 6 de sus diputados. Por violar los estatutos del Partido Revolucionario Institucional 
(PRI) al apoyar a Ángel Aguirre Rivero, candidato de la coalición “Guerrero Nos Une”, seis legisladores locales y cuatro 
regidores fueron expulsados de las filas del tricolor. Efrén Leyva Acevedo, dirigente estatal del PRI, dijo que en los 
próximos días también se solicitará a la Comisión Nacional Partidaria del Comité Ejecutivo Nacional de dicho partido, la 
expulsión de legisladores federales del tricolor, que son Ángel Aguirre Rivero, hijo del candidato a la gubernatura del 
PRD y PT, así como a Mario Moreno Arcos, diputado federal. Los diputados locales expulsados son Ricardo Moreno 
Arcos, José Luis Salgado Parra, Marco Antonio Cabada, Manuel Saidi Pratts, Silvia Romero y José Efrén Cortés. El líder 
de los priístas en Guerrero dio a conocer que también se solicitó la expulsión de cuatro regidores priístas por apoyar 
abiertamente al ahora ex priísta Ángel Aguirre. Los ediles son: dos de la ciudad de Iguala y dos del Ayuntamiento de 
Acapulco. (LA CRÓNICA DE HOY, P.14, MAR HORACIO RAMOS) 

 
Hidalgo 

5 mil 547 mdp extras para Hidalgo. El Congreso de la Unión autorizó para Hidalgo recursos extraordinarios por un 
monto de 5 mil 547 millones de pesos para el ejercicio 2011; es decir, 347 millones de pesos más que en el 2010, 
anunciaron diputados federales del PRI. David Penchyna Grub, diputado federal del PRI, explicó que lograron un 
presupuesto más alto para la entidad y que el proyecto de recursos creció en 60 mil millones de pesos más, los cuales se 
destinaron a diversos rubros del país. Además, dijo, se le quitaron 43 mil millones de pesos al gobierno federal, que 
estaban destinados originalmente para spots y publicidad del presidente Felipe Calderón Hinojosa, crecimiento de la 
burocracia, viáticos, pasajes, alimentación y remodelación de oficinas federales. Asimismo, anunció que le darán un 
ultimátum a Petróleos Mexicanos (Pemex) para que en el primer semestre del 2011 inicie los trabajos de la construcción 
de la refinería Bicentenario en el estado. (LA CRÓNICA DE HOY, P. 7, ALBERTO QUINTANA) 

Jalisco 

Creo en alianzas basadas en una agenda: EGM. Emilio González Márquez, gobernador de Jalisco, comentó que si 
las alianzas entre partidos políticos se establecen sólo para ganar elecciones, el objetivo es tan pobre como los 
resultados. Añadió que las coaliciones son validas si buscan un cambio positivo para el país. Durante una entrevista con 
la Organización Editorial Mexicana adelantó que votará por Ramírez Acuña para la renovación de la dirigencia del PAN. 
(LA PRENSA, P. 1, 10 Y11, MARIO VÁZQUEZ RAÑA) 
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Oaxaca 

Ulises: "Si me equivoqué, lo acepto; soy humano". Durante el mensaje con motivo de su último informe de 
gobierno, Ulises Ruiz, gobernador de Oaxaca, negó mostrar arrepentimiento por alguna acción de su gobierno, "si me 
equivoqué, lo acepto, pues soy humano". Afirmó que por vocación política siempre aprendió buscar la conciliación y el 
acuerdo, "practicar la tolerancia y honrar la política como instrumento soberano de transformación y diálogo con todas 
las expresiones de la sociedad, siempre fue una línea a seguir en mi decálogo de trabajo", sostuvo. El mandatario estatal 
enfatizó que como hombre de gobierno "nunca creyó en la confrontación, ni aceptó la violencia como método para 
obtener resultados", por lo que se deslindó de cualquier acto de presunta represión ejercida. "Siempre procuré hacer 
cuanto estuvo a mi mano para defender y sostener nuestra institucionalidad", afirmó. (MILENIO DIARIO, P. 24, 
MAURICIO PÉREZ Y ÓSCAR RODRÍGUEZ) 

 

Puebla 

Blindan al gobernador poblano. La mayoría en el Congreso de Puebla, a cargo del PRI, aprobó reformas con las que 
blindan al mandatario estatal saliente, Mario Marín, y con ello que sean los diputados priístas quienes aprueben la 
cuenta pública del último año, señaló la diputada local Leonor Popócatl. La coordinadora del PAN dijo que antes de 
concluir el segundo periodo los diputados priístas aprobaron la reforma constitucional al artículo 50 para la aprobación 
de cuentas públicas del Ejecutivo y ahora incluyeron la del Poder Legislativo. Ante esto es que también se tenían que 
llevar a cabo reformas a leyes secundarias, como es el reglamento al Congreso del estado y la ley orgánica de la Cámara 
de Diputados, de ahí que sacaron las reformas al mismo tiempo. (MILENIO DIARIO, P. 24, NOTIMEX) 

 

 

INFORMACIÓN RELEVANTE 

García Luna: cero "narcoinsurgencia". El Instituto de Estudios sobre Seguridad Estratégica de Estados Unidos, 
dependiente de la Armada de ese país, publicó este año un informe en el que señala que "la violencia de los cárteles dejó 
de ser focalizada y se convirtió en una narcoinsurgencia que busca desestabilizar a las autoridades". Genaro García 
Luna, secretario de Seguridad Pública federal, rechazó que en México exista narcoinsurgencia, pues un fenómeno como 
ese no corresponde a la realidad que se vive en el país. García Luna mencionó que el gobierno federal trabaja para 
erradicar las expresiones delictivas que prevalecen en México. El funcionario federal indicó que la dependencia a su 
cargo tiene estudiada la base de la criminalidad, que comienza cuando las personas roban un auto y brincan luego a 
otras actividades de mayor gravedad. (MILENIO DIARIO, P. 30, RUBÉN MOSSO) 

Califican educación de mediocre. Claudio X. González, presidente de la organización Mexicanos Primero, comentó 
que México tiene la fórmula para una educación ¡mediocre! "En México tenemos la receta para la mediocridad educativa 
si queremos mejores resultados, tenemos que cambiar la receta", expresó al presentar ante líderes de opinión el Informe 
Anual sobre educación "Brechas Estado de la Educación en México 2010". Dijo que es necesario que el sindicato de 
maestros, que encabeza Elba Esther Gordillo, haga más educación y menos política. Señaló que en calidad y cantidad 
educativa México no sólo está estancado, sino que es "mañosa" la aseveración de que en el país hay cobertura universal 
en educación básica.  
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En el ciclo escolar de 2009, ningún estado hizo esfuerzos por mejorar el nivel de aprovechamiento de los estudiantes, ni 
por garantizar la permanencia de los alumnos en las aulas ni mejorar la profesión docente. El informe señala que la 
mayoría de las entidades federativas del país hacen un trabajo inercial y burocrático que no se propone mejorar la 
calidad de la educación. (REFORMA, P. 5, SONIA DEL VALLE) 

Demanda PRI revocar ganga. La bancada del PRI en el Senado pidió revocar los títulos de concesión y reponer el 
proceso de licitación de los 30 megahertz (MHz) del espectro radio eléctrico que se pretendían entregar al disuelto 
consorcio Televisa-Nextel, a cambio de 180 millones de pesos. La solicitud, dirigida a la Secretaría de Comunicaciones y 
Transportes (SCT) y a la Comisión Federal de Telecomunicaciones (Cofetel), fue turnada a las comisiones legislativas, 
luego de que el tricolor no consiguió los votos necesarios para aprobarla de urgente resolución. En el documento, que 
lleva la firma de Manlio Fabio Beltrones, coordinador de la bancada tricolor, y el resto de los integrantes de ese grupo 
parlamentario, se asegura que es necesario reponer el proceso luego de las denuncias sobre diversas irregularidades 
detectadas. Los senadores advirtieron que el otorgamiento de seis títulos de concesión, correspondientes a la llamada 
Licitación 21, constituyen un ejemplo de la inseguridad jurídica que se genera en México, pues fueron entregados en el 
marco de un procedimiento plagado de irregularidades. (REFORMA, P. 2 Y 6, CLAUDIA GUERRERO) 

Plantean en Senado sancionar a funcionarios que violen el Cofipe. Juan Bueno Torio, senador panista 
propuso hoy reformar el Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales (Cofipe) a fin de incrementar las 
sanciones e incluir a todos los funcionarios de todas las órdenes de gobierno que incurran en violaciones a la Ley 
Electoral. “Es urgente erradicar los tan repetidos casos en que funcionarios públicos intervienen en los procesos 
electorales, alterando la equidad en las contiendas”, explicó. Bueno Torio planteó modificar el artículo 354 del Código 
Federal de Procedimientos Electorales, porque “en recientes fechas los mexicanos hemos sido testigos de 
acontecimientos desafortunados que involucran a funcionarios públicos en prácticas vergonzosas que indudablemente 
desacreditan al sistema político mexicano”. La iniciativa plantea fijar una multa de hasta 140 mil días de salario mínimo 
general vigente en el Distrito Federal “con el ánimo de verdaderamente castigar” al funcionario que viole las 
disposiciones del Cofipe respecto de la equidad en las contiendas. La propuesta fue turnada a las comisiones unidas de 
Gobernación y Estudios Legislativos para su análisis y dictamen correspondiente. (PUNTO CRÍTICO, P. 6, DE LA 
REDACCIÓN) 

Avalan gasto 2011 tarde y con sueño. Los diputados volvieron a aprobar el Presupuesto de Egresos de la 
Federación (PEF) después de la fecha límite del 15 de noviembre que marca la Constitución. En esta ocasión, los 
legisladores rompieron récord: iniciaron a las 19:12 horas del lunes 15 y concluyeron casi 14 horas después, a las 8:58 
horas del martes 16. Hace un año, el mismo trámite les llevó ocho horas, aunque tuvieron que recurrir al reloj legislativo, 
pues comenzaron la sesión el 13 de noviembre, pero en realidad empezaron a discutir el proyecto hasta el domingo 16 a 
las 22:00 horas, para concluir al amanecer del 17, a las 06:12 horas. El lunes los diputados aprobaron en general el 
Presupuesto de Egresos de 2011 poco antes de las 22:00 horas, con 454 votos a favor, 13 en contra y 4 abstenciones. Sin 
embargo, pese a que había consensos entre los grupos parlamentarios, se registraron 81 reservas de legisladores del PRI, 
PRD y PT, que llevaron a una larga sesión, con 78 oradores. A final de cuentas, sólo hubo modificaciones a los artículos 
10 y 43 del Decreto, se añadieron dos transitorios y se ajustaron los anexos económicos 8, 25, 29 y 23. (REFORMA, P. 7, 
CLAUDIA SALAZAR, CAROLLE SIMONNET Y ARMANDO ESTROP) 

Felicita Calderón al Legislativo por el PEF. Alejandro Poiré, secretario técnico del Consejo de Seguridad Nacional, 
tras recibir la asignación más alta en la historia con 13 mil 827 millones de pesos para seguridad. Poiré, aseguró que los 
estados y los municipios tienen “una mayor responsabilidad para conseguir avances significativos” en la materia. 
Por su parte, Felipe Calderón, presidente de México, afirmó que el gobierno federal ejercerá los recursos públicos 
aprobados en el Presupuesto de Egresos de la Federación para el año 2011 “con eficacia, eficiencia y, sobre todo, con 
estricta transparencia y plena rendición de cuentas hacia la ciudadanía”.  
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El mandatario realizó un reconocimiento al Poder Legislativo por la aprobación de los recursos que regirán a partir del 
próximo año y señaló que haber alcanzado un acuerdo en torno al presupuesto es “resultado de la colaboración 
responsable y democrática existente entre el Poder Ejecutivo y el Legislativo". Al mismo tiempo, Jorge Carlos Ramírez 
Marín, presidente de la Cámara de Diputados, se dijo “insatisfecho” por el PEF aprobado en su totalidad, y propuso 
cambiar el actual sistema de negociación porque dijo: “está agotado, es desgastante, y genera conflictos en el interior de 
la Cámara”. Sin embargo, dijo que la Cámara baja ya hizo su trabajo “y ahora la pelota está en la cancha del Poder 
Ejecutivo para publicar el decreto y cumplirlo puntualmente”. (EL FINANCIERO, P. 32, EDUARDO ORTEGA; LA 
CRÓNICA DE HOY, P. 1 Y 4, CECILIA TÉLLEZ, MARGARITA JASSO Y LUCIANO FRANCO) 

Aumento a la UNAM, bueno, pero necesita más: Narro. José Narro, rector de la UNAM, se congratuló por los 25 
mil 654 millones asignados a la Institución por la Cámara de Diputados; sin embargo, aseguró que lo destinado a la 
educación superior “no es suficiente” para ampliar la cobertura en ese nivel e hizo un llamado a las autoridades 
hacendarias, educativas y legislativas a plantear un presupuesto “más amplio e incluyente” para el 2012. En el 
Presupuesto de Egresos de la Federación 2011 la máxima casa de estudios tuvo un aumento de casi 2 mil millones de 
pesos respecto a este año, cuando le fueron asignado 24 mil 60 millones. (MILENIO DIARIO, P. 8, ISRAEL NAVARRO) 

Exigen fortalecer cumbre climática. Organizaciones civiles nacionales e internacionales demandaron dar 
contenido a las negociaciones rumbo a la Conferencia de Naciones Unidas sobre el Cambio Climático (COP-16), que dará 
inicio el próximo 29 de noviembre en Cancún, para garantizar que genere compromisos específicos para enfrentar el 
calentamiento global. Los promotores del Diálogo Mexicano Espacio Climático (Diálogo Es-Mex) reprocharon al 
gobierno mexicano su discurso derrotista respecto a los posibles resultados de la cumbre. Raúl Benet, director de la 
campaña internacional del Diálogo Es-Mx, llamó a abandonar el fantasma de la Cumbre de Copenhague y sentar las 
bases para un acuerdo justo. En marco de la actividad, los gobernadores de California, Arnold Schwarzenegger, Juan 
Sabines de Chiapas y Arnobio Marques de Almeida Junior de Acre, Brasil, firmaron un acuerdo que establece las bases 
para iniciar un mercado de compraventa de bonos de carbono. (REFORMA, P. 2, ADRIANA ALATORRE; LA CRÓNICA 
DE HOY, P. 10, DE LA REDACCIÓN) 

 


